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Diputación provincial. 
La Diputaciou provincial en sesión de 

2<i de Marzo anterior se ha servido pres
tar su aprobación al dictamen elevado 
por la Cotnisiou de Gobierno interior, de 

.conformidad cou el siguiente informo del 
limo. Sr. D. Manuel de Foronda y Agui
lera, Diputado encargado de la Bibliote
ca de esta Corporación. 

<*D. Gregorio Estrada acude á V. E. 
pidiendo que la Diputación se suscriba ó 
acuerde la protección qne estime conve
niente á la Biblioteca Enciclopédica Po
pular Ilustrada que publica, y de la 
cual han aparecido ya 38 voiumenes, al 
precio de una peseta--Acompaña á la ins
tancia un librito en el cual se copian las 
aumerosas resoluciones oficiales reeaidas 
acerca de dicha publicación, y m hoja 
separada la copia de la exposición eleva
da al Senado y al Congreso por la Socie
dad Económica Matritense (ala cual !a En
ciclopedia está dedicada), pidiendo secón-
ceda á ésta un subvención permanente.— 
No es el áuimo del que suscribe, ni tampo
co lo permitiría lo limitado de sus cono
cimientos, el entrar á hacer un juicio críti-
code todos y cada uno de los tratados que 
componen la Biblioteca en cuestión, ta
rea á su juicio de todo punto innecesaria 
dado el número de disposiciones oficiales 
O* por cierto todas unánimes en recono
cer el relevante mérito de los Manuales 
publicados) y dada la merecida reputa' 

• i ... i i . . — — .i - i • • 

prj| 
jos.—Y en efecto, ¿ juiéu ha podido dudar 
un momento de ia competencia científica 
de los doctos Catedráticos de la Uuiversi-
düd Central D. Gumersindo Vicuña, Djn 
Gabriel do la Puerta y D. Tomás Ariño, 
autores respectivamente de los Manuales 
de Física y Meteorología popular, Quími
ca orgánica y Mecánica popular; de los 
notables Iugénierosdelos Cuerposde Mon
tes, Minas, Caminos é Industriales, seño
res D. Luis Barinag'a, D. Francisco Bala-
£uer, D # Eugenio Plá y Ravé, D. Ernes
to de Bergue, D. Alberto Bosch y I). Juan 
José" Muñoz de Madariaga, autores el pri
mero délos Manuales de Metalurgia; el se
gundo de los de Industrias químicas; el 
tercero de los de Cultivos agrícolas, Cul
tivas de árboles frutales y de adorno y Cul
tivos de árboles forestales; el cuarto d'eel del 
tundidor de metales; el quinto del de As
tronomía popular, y el sexto del de Miue-
raogfe; el Arquitecto D. Ricardo Marcos 
Bausa y del Profesor de Arquitectura 
P« Manuel Piñón, autores de los Manua-

del Albañil y de Cerámica? ¿Quién 
podido negar la competencia literaria 

Se II. Eusebio Martínez ae Velasco, autor 
de los estudios históricos Guada le te y 
Cotadonya y León y Castilla, ni qué 
hombre más ilustre para figurar entre los 
autores de una Biblioteca que el del eru
dito y concienzudo académico D. Cesáreo 
Fernandez Duro, coleccionador del tomo 

Romancero de Zamora, cuyo estudio his-
tórico-críticoque le precede bastaría para 
formar uua reputación, si ei autor u) 
la tuviera ya tan justamente adquirida? 
¿Qué poetas de más renombre que los se
ñores Ilartzenbusch, Nuñez de Arce, Can-
poamor, Echegaray, Fernandez y Gon
zález, Herranz, Palacios , B.asco, Las-
so de la Vega, Selles, Zapata. Cano y loa 
demás cuyos trabajos originales se publi
can, podían haberse escogido para formar 
los trestomosdel Novísimo Romancero es-
pañol? Únanse á estos uombres los de Dou 
Teodoro Guerrero, D. Rafael García San-
tistéban y l). Rafael Laguna, autora de 
los tomos que llevan por título El libro de 
la familia, Tratado de extradiciones y 
Manual deaguas y r lejos, y los de los otros 
autores de Manuales de varias industrias, 
ciencias, artes y literaturaque completan 
lacoleccion publicada, y dígase si ha po
dido reunirse mayor suma de competen
cias para dar realce á una publicación, y si 
existe otra deinteresmás general inme
diato y de mayor importancia y ut i l i lal 
para el estudio é instrucción de las clases 
populares.--Pues bien, esta notable empre
sa la realiza un hijo de la provincia y de 
una manera tan atinada, que ios informes 
de las Academiasy Corporaciones másilus-
tradas de Madrid y de los centros oficiales 
más importantes hau venido á consignar
lo publica y oficialmente. ¿Podrá, pues, la 
Diputaciou provincial negarsu apoyo atan 
laudable empresa? No en maner. alguna, 
á juicio del que suscribe. Si la Diputación 
provincial está colocada al frente de su de
marcación con el objeto de velar por el fo
mento de los intereses provinciales, uo pue
de menos, si ha de llenar su cometido en 
todos los ramos que constituyen aquellos 
intereses, de prestar su atención y pre
ferente cuidado á todo aquello que tieude 
á divulgar y fomentar la ilustración del 
pueblo. Y que en este sentido ha venido á 
llenar un inmenso vacío la Biblioteca del 
Sr. Estrada, es innegable; puesto que 
esos pequeños Manuales, escritos todos 
en forma de ser fácilmente comprendidos 
por las clases menos instruidas y prepa
radas, ponen al alcance del operario y del 
trabajador los elementos de las artes, 
ciencias y letras que de otro modo y so* 
lo á costa de grandes estudios y dispen
dios, podrían haberse procuradlo.—De lo 
que ligeramente dejamos expuesto se 
infiere que es debida la protección que 
solicita el Sr. Estrada, á quien debe alen
tarse en la prosecución de tan laudable 
empresa. Lástima grande que el estado 
de ia Hacieuda provincial no permita á 
la Diputación subvencionar á la Bibliote
ca en relación cou la importaucia de és
ta y como de seguro todos los Diputados 
desearíamos; pero ya que esto no sea po
sible, no escatimemos nuestra protección 
moral, muchas veces tan importante pa
ra los que acometen trabajos do esta índo
le como pudieran serlo los recursos pecu
niarios. En este sentido, y sin perjuicio de 
lo que la Comisión de Gobierno interior 
acuerde en lo relativo á adquisición de 

ejemplares, por ser este asunto de su es
pecial compoteucia,el infrascrito propone 
que esta Comisión eleve á la Diputación la 
propuesta de los siguientes acuerdos: 
1.° La Diputación, como público testi.no-
niodel agndocon que ha visto la empre 
sa r iaiizttda por el hijo de esta provincia 
D. Gregorio Estrada cou la publicación 
de su Bíbl oteca Enciclopédica Popular 
Ilustrada, acuerda concederle el uso del 
escudo de armas le la provincia.—2.° Si 
la Diputación adopta el precedente acuer
do, se trasladará este dictamen al inte-
réáá Ib y se publicará como estímulo para 
los lomas hijos de la provincia que S3 de-
dic iu al cultivo de las lifereutes indus
trias, b ts»; de ia riquez i d<d país.=L t Co
misión, no obstante, etc.=Madrid 20 de 
Febrero dé 1SSL—M mueí de Foronda.» 

Pl iego de condic iones hajo las que la Excma . D ipu ta 
c ión p rov inc ia l d e Madr id saca á l ic i tación púb l i ca 
«•! »umlu¡st i o di* j u d i a s pa ra los es tab lec imientos de 
Beneficencia depend ien tes de esta Corporac ión , c u y o 
c o n s u m o en un a ñ o se ca lcu la en 2ft.S00 k i l og ramos . 

I.' El proveedor ha de suministrar, sin 
limitación alguna, todas las judías que nece
siten los establecimientos provinciales de Be
neficencia desde el dia en que se le comuni
que la aprobación del remite hasta igual fe
cha del año próximo veni lcro. 

2.' Las judias han de ser secas, limpias, 
de superior calidad y del tamaño de la mues
tra que estará de manifiesto en esta Secreta
ria, Sección de Beneficencia: será de cuenta 
del contratista su entrega en los estableci
mientos, y si careciese de alguno de los requi-
sit »s expresados, se procederá á comprarlas 
por cuenta del proveedor si no las presenta
se admisibles a la hora que le designe el 
Director del establecimiento. 

3.' El precio de cada kilogramo de judias 
sera el que quede fijado en el remate, y su 
importe se >atisfara por mensualidades venci
das en la Depositaría de iondos provicialcs; 
no admitiéndose proposición que exceda de 
56 céntimos de peseU ca la kilogramo,* ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

4 * Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán tas reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.60$ pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
losplícgos por el orden que se le presenten, 
de-qmes de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cuoierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

{¿n.iala. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la .lunta de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexto. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba-

tion definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
porelticmpo quecl Sr. Presidente determine. 

Séptima.. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservara el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita- ' 
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

5.* Luego que recaiga en el remate U 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6 / El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provinciaó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún genero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido lu definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
con los requisitos necesarios para el otorga
miento de la escritura, no la otorgase en el 
término señalado ó faltase á alguna de las 
condiciones del contrato, se rescindirá éste 
con perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Priiw.ro. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte cu la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el imnorte del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

U. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 

| gubernativamente: 


